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Plan anual de estrategia cáncer 
Plan anual de estrategia de ITS.VIH./SIDA 

·Plan anual PROtvtSA·PRCFAM. 
Plan anual de Daños No Transmisibles 
Plan anual de Salud Mental 
Plan anual de Discapacidad 
Plan anual de Etapa Vida Niño 
Plan anual de Inmunizaciones 
Plan anual de cadena de frio 
Plan anual de vacunación contra la COVID 19 
Plan anual de Salud Bucal 
Plan anual de Salud Sexual y Reproductiva 
Plan Anual de calidad de agua 
P!an anua! de mQrta!idad por.emergenc-.ias y urgen~~as med!{'.,a.$ enmarc..ac!.a i:-.(w!d 19 
Plan anual de prevención de embarazo en adolescente 
Plan anual etapa vida adulto mayor 
Plan anual de interculturalidad 
Plan anual de gestión de medicamentos 
Plan anual de vigilancia epidemiológica 
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Plan anual de la unidad de seguros 
Plan anual de gestión de la información 

Sin otro particular, me suscribo d~ usted. 

Atentamente, 

Es grato dirigirme a usted; para saludarle cordialmente, con la finalidad 
de solicitar la evaluación y proyección de acto resolutivo de los PLANES ANUALES del 
AÑO 2022, de las diferentes estrategias y áreas de la UNGETS.RIOJA, anexando a 
continuación lo siguiente.: 

......•........••...•......•...•.............................................. 
SOLICITO PROYECCION DE ACTO RESOLUTIVO ASUNTO: 

2 4 ENE 2021 

HORA: .•••• ..LL~ .. ~}:.).. .. 

OGESS-AUt'O MAYO 
RECIBIDO TRA""'ITE 
OOCUMf!NTARIO ONtCO 

OFICIO Nº O e"ó -2022-J-UNGETS-R. 
Señor: 
M.C. JULIO EDMUNDO ALCANTARA RENGIFO 
Director de la oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo. 
Moyobamba.- 

Rioja, 21 de enero de 2022 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Exp. Nº lo32.-~cV?..'-i.6 2:..Js 
Folios Nº j 200 
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Que, o través de lo Resolución Ministerial Nº 519-2006-MINSA, se 
aprobó el Documento técnico "Sistema de Gestión de Calidad en salud, cuyo finalidad es contribuir 

Que, mediante Decreto S'7premo NºOl 3-2006-SA, se aprobó el 
Reglamento de Establecimiento de Salud y Servicios Médicos de Apoyo. cuyo objetivo es establecer 
los requisitos y condiciones para lo operación y funcionamiento de los establecimientos de salud y 
servicios médicos de· apoyo, orientados o garantizar lo calidad de sus prestaciones, así como los 
mecanismos poro lo verificación, control y evaluación de su cumplimiento; 

Que, el artículo 4 º del Decreto Legislativo Nº 1161 dispone que el 
Sector Salud está conformado por el Ministerio ·de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas o él y aquellas instituciones públicas y privados de nivel nocional, regional y local, y personas 
naturales que realizan actividades vinculadas a las competencias establecidas en dicho Ley, y que 
tienen impacto directo o indirecto en lo salud, individual o colectivo; asimismo, los literales a) y b) del 
artículo 5° del mencionado Decreto Legislativo, modificado por la Ley Nº30895, señalan que son 
funciones rectoras del Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar 
y evaluar la política nacional sectorial de promoción de la salud, prevención de Enfermedades, 
Recuperación y Rehabilitación en Salud, bojo su competencia, aplicable o todos los niveles de gobierno. 
Así como dictar normas y lineamentos técnicos poro lo adecuado ejecución y supervención de los 
políticos nocionales y sectoriales, entre otros; 

Que, conforme o la Ordenanza Regional Nº021 - 2017 - 
GRSM/CR, de fecha 13 de octubre del 2017 que aprueba el nuevo Reglamento de Organizaciones 
y Funciones del Gobierno Regional de Son Martín modificado mediante Ordenanza Regional Nº 023- 
2018-GRSM/CR, de fecho 1 O de setiembre del 2018, que resuelve APROBAR la modificación del 

eglomento de Organización Funciones - ROF del Gobierno Regional de Son Martín; en los términos 
de la Nota Informativa Nºl 73-2018-GRSM/GRPyP emitido por la Gerencia Regional de 
Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Regional de Son Martín en la que indico en el Artículo 201 ° 
numeral 201.1 que los Oficinas de Gestión de Servicios de Salud - OGESS son Órganos 
desconcentrados de lo Dirección Regional de Salud responsables de la gestión sanitario territorial, la 
provisión de servicios de salud y de asegurar los servicios de apoyo requeridos por los establecimientos 
de salud del 1 y 11 nivel de atención que conforman la Red Integrado de Servicios de Salud (RISS) del 
ámbito de su responsabilidad. Todo ello con el objetivo de asegurar las atenciones de salud en función 
o las necesidades de lo población, así como de proponer e implementar en su ámbito políticas, normas 
y procesos relacionados o la salud. Las Oficinas de Gestión de Servicios de Salud - OGESS son 
UGIPRES; 

Que, lo Ley Nº26842, Ley General de Salud, establece en el 
• numeral VI del título preliminar que "Es responsabilidad del Estado promover las condiciones que 

· .P.G.F:~ ;; garantice una adecuada cobertura de prestaciones de salud o lo población, en términos socialmente 
<Sl &,'!' aceptables de seguridad, oportunido~ y calidad"; en ese mismo orden de ideas el artículo 1 23 de la 

IS'. AM • precitado ley, modificado por la Unica Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, establece que el 
Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud de nivel nacional. Como organismo del Poder Ejecutivo 
tiene a su cargo la formulación, dirección y gestión de la política de salud y actúa como lo máximo 
autoridad normativo en materia de salud; 

CONSIDERANDO: 

Moyobamba, 02 de febrero de 2022. 

VISTO: el Memorando Nº541-2022-DIRESA-OGESS-AM/D, de 
fecho 01 de febrero de 2022; Oficio Nº080-2022-J-UNGETS-R, de 
fecha 24 de enero 2022; y; 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 237 -2022-DIRESA-OGESS-AM/D. 

EXP. Nº 012-2022254612. 
;/Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Gobierno Regional de San Martín 
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Oue, con el propósito de proseguir las acciones y procedimientos 
administrativos necesarios para el cumplimiento de los objetivos institucionales propuestos, resulta 
pertinente atender lo solicitado, debiendo aprobarse el PLAN ANUAL DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
EN LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA UNGET RIOJA 2022; 

Que, el Oficio t-JºOB0-2022-J-UNGETS-R, de fecho 24 de enero de 
2022, el Jefe de lo Unidad de Gestión Territorial de Salud Rioja, remite al Director de lo Oficina de 
Gestión de Servicios de Salud Alto Moyo, piones anuales del año 2022 de los diferentes estrategias 
y áreas de lo UNGETS Rioja; 

Que, con Memorando Nº54 l -2022-DIRESA-OGESS-AM/D, de 
fecho 01 de febrero de 2022, el Director de lo Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Moyo, 
autorizo al Jefe de lo Oficina de Asesoría Legal, la proyección de la Resolución Directora! para 
aprobación de los Planes Anuales correspondiente al año 2022 de las diferentes estrategias y áreas 

' de la UNGET Rioja; 
Que, el presente PLAN ANUAL DE GESTIÓN DE LA CALIDAD EN 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA UNGET RIOJA 2022, tiene como Objetivo General: "Fortalecer el 
Sistema de Gestión de Calidad basado en el desarrollo >.-en una culturo de calidad orientado a lo 
mejoro continua de los procesos asistenciales y administrativos de atención, en aras de satisfacer las 
necesidades y expectativas de los usuarios internos y externos"; 

Que, con Resolución Ministerial Nº850-2016/MINSA, se apruebo los 
"normas de elaboración de documentos normativos del Ministerio de Salud", el cual tiene como 
finalidad "Fortalecer la rectoría sectorial del Ministerio de Salud ordenando la producción normativa de 
la función de regulación que cumple como Autoridad Nacional de Salud a través de sus Direcciones u 
Oficinas Generales"; 

Que, mediante Resolución Di rectoral Regional Nº 137-2018- 
GRSM/DIRES-SM/OPPS, se apruebo el Manual de Operaciones de los Oficinas de Gestión de 
Servicios de Salud - OGESS, estableciendo en su artículo 15° los atribuciones y responsabilidades del 
Director General de lo OGESS, entre los cuales se encuentran, la de emitir Resoluciones Directorales 
en los asuntos de su competencia. aprobar los planes y documentos de gestión internos ( ..• ); 

Que, con Resolución Ministerial Nº502-2016/MINSA se aprobó lo 
Norma Técnico de Salud Nº029-MINSA/DIGPRES V.02 "Norma Técnico de Salud de Autoría de lo 
Calidad de lo Atención en Salud", cuyo finalidad es contribuir o mejorar lo calidad de lo atención en 
todos los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo en el Sector Salud; 

Que, lo Resolución Ministerial Nº095-2012-MINSA en su Artículo 1 º 
resuelve: Aprobar lo Guío Técnico: "Guío poro lo Elaboración de Proyectos de Mejoro y lo Aplicación 
de Técnicos y Herramientas poro lo Gestión de lo Calidad". 

Moyobamba, 02 de febrero de 2022. 

a fortalecer los procesos de mejoro continuo de lo calidad en salud en los establecimientos de salud y 
servicios médicos de apoyo"; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº889-2007 /MINSA, se 
aprobó la Directivo Administrativo Nºl 23-MINSA/DGSP-V.Ol "Directivo Admlnütrctlvo poro el 

, proceso de Auditorio del Coso de lo Calidad de lo Atención en Salud", cuyo fin es contribuir o mejorar 
el desempeño de los profesionales en lo prestación de lo atención en los establecimientos del Sector 
Salud; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº727-2009 /MINSA, se 
aprobó el Documento Técnico "Político Nocional de Calidad en Salud", que tiene como objetivo 
establecer los directrices que orienten el desarrollo de los intervenciones destinados a mejorar lo 
calidad de lo atención de lo salud en el sistema de salud del Perú; 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 237 -2022-DIRESA-OGESS-AM/D. 

EXP. Nº 012-2022254612. 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Son Mo rtm 

Gobierno Regional de San Martín 
Dirección Regional de Salud San Martín 
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Regístrese, comuníquese y cúmplase; 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar, el acto resolutivo a las áreas 
correspondientes, con el fin de dar cumplimiento a lo resuelto en la presente. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el PLAN ANUAL DE GESTIÓN DE 
LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA UNGET RIOJA 2022, el mismo que como anexo 
forma parte integrante de la presente resolución. 

Moyobamba, 02 de febrero de 2022. 

Por las razones expuestas y con el visto bueno de la Dirección de 
Planificación, Gestión financiera y Administrativa, Jefe de la Oficina de Asesoría Legal; y el Director 
de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo en uso de las atribuciones conferidas 
mediante Resolución Directora! Regional N°508-2020-GRSM-DIRESA/DG, de fecha 19 de noviembre 

e 2020; 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 237 -2022-DIRESA-OGESS-AM/D. 

EXP. Nº 012-2022254612. 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Son Mort ín 
Gobierno Regio11al de San Martín 

Dirección Regional de Salud San Martín 
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Atentamente 

JEAR/JLLA/Susana C 
e.e.: 
-Archivo. 
-DGPIUEP/CALIDAD 

J .___..· 

Comunico a usted que, deberá remitir el Plan Anual de 
Gestión de la Calidad 2022, con atención a la Coordinadora de Gestión de 
Calidad de la Dirección de Gestión Prestacional; dicha información deberá 
remitir hasta el día viernes 21/01/2022. BAJO RESPONSABILIDAD. 

Moyobamba, 14 de enero 2022. 
************************************************************************************** 

LIC. EN!=. ELVA l. TORRES PEZO. 
Jefe de la UNGET- Rioja 

MC. JAVIER A. PORTALES MEJÍA 
Director del Hospital 11-1 Rioja. 

Remitir Plan Anual de Gestión de la Calidad 2022 

Fecha 

Asunto 

Para 

Exp012-2022.9..Q.&PJ9°l, 

MEMORANDO MUL T Nº I 03 -2022-DIRESA-D-OGESS-AM/DGP. 

OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 

{f_j; DfRECCIÓN REGIONAL DE SALUD SAN MAR.TÍ N 
Son M irtin 
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Gestión de la Calidad en Servicios de Salud 

OBSTA. JOSE LUIS LIVIA AGU/LAR 
Unidad de Gestión de la Calidad 

LIC. ENF. ADRIAN MIRANDA LOZANO 
Gestión Sanitaria 

LIC. ENF. EL VA /SOL/NA TORRES PEZO 
Jefe de la UNGET-RIOJA 
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Para mejorar la calidad de los servicios se requiere de la aplicación de técnicas y 
metodologías que permitan en una forma sistemática identificar las debilidades y 
fortalezas y construir un mejoramiento permanente y progresivo, identificando y 
reduciendo los costos de la no calidad. Pero ante todo se requiere de la decisión - 
política para hacerlo y del recurso humano capacitado para ello. 

El Ministerio de Salud a través de la Dirección de Calidad se ha propuesto impulsar el 
Sistema de Gestión de la Calidad en Salud, con una serie de acciones de 
fortalecimiento e integración multidisciplinaria, mecanismos de registro y monitoreo, 
identificación de factores de riesgo, evaluando la magnitud e impacto de los eventos 
adversos que pueden ocasionar situaciones irreparables, y frente a esto proponer 
acciones. de mejora continua, con el fin de garantizar un servicio de calidad a los 
usuarios externos. 

La auditoría de la calidad tiene como principal objetivo el cuidado del paciente, el 
resultado de este es mejorar la salud de las personas; identifica las oportunidades para 
mejorar la atención en salud, así mismo puede facilitar el cambio hacia una práctica 
de la medicina basada en evidencias y buscando encausar el manejo clínico dentro de 
un marco ético legal. 

Una de las características principales para el buen funcionamiento de un 
establecimiento de salud es implementar un sistema de gestión de la calidad para 
asegurar una mayor eficiencia de los productos a brindar, a fin de incidir en la mejora 
continua de los mismos en beneficio de los pacientes conllevando con ello a tener un 
creciente número de usuarios satisfechos. 

l. INTRODUCCION 
Gestión de calidad se considera como uno de los pilares fundamentales de la 
prestación de los servicios de salud. De ello se deduce que la calidad de la atención 
es un registro fundamental orientado a otorgar seguridad a los usuarios, satisfaciendo 
sus expectativas por la atención de salud y minimizando los riesgos de prestación de 
servicios, lo cual conllevo a la necesidad de implementar un sistema de gestión de 
calidad en todas las instituciones prestadoras del sistema de salud, que pueda ser . 
evaluado regularmente para lograr mejoras progresivas en cuanto a la calidad. 

En la calidad de la asistencia sanitaria depende entonces de la adopción de una 
aproximación sistemática integral e interdisciplinaria. La introducción de la gestión de 

E.. la calidad no significa empezar desde cero, si no que se refiere a organizar lo que se 
. • 11 hace, dentro de un marco sistemático, usando dicho marco para guiar acciones futuras 

\) "" . 
~0; ... ~).... y reevaluar lo que se está haciendo. 
ORIA .. ~ 
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1 Coronavirus. Disponible en: https://www.who.int/westernpacific/health-topics/coronavirus 
2 Acerca del nuevo coronavirus (2019-nCoV) 1 CDC. 2020. Disponible en: 
https:/ /J¡ww .cdc.gov /coronavirus/2019-ncov /a bout/i ndex. html 

Los coronavirus (COVID19) son una gran familia de virus que causan enfermedades 
que van desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como el síndrome 
respiratorio de Oriente Medio (MERS-COVID19) y el síndrome respiratorio agudo 
severo (SARS-COVID19) 1. 

El nuevo coronavirus 2019 (COVID191D - 19) es un virus identificado como la causa 
de un brote de enfermedad respiratoria detectado por primera vez en Wuhan, China. 
Al inicio, muchos de los pacientes en el brote en Wuhan, tenían algún vínculo con un 
gran mercado de· mariscos y animales. Sin embargo, un número creciente de 
pacientes, no han estado expuestos a los mercados de animales, lo que indica que se 
está produciendo una propagación de persona a persona2. 

El invertir en seguridad del paciente y eventos adversos, resulta una nueva visión que 
mejoraría la calidad de atención que brinda los establecimientos de salud al paciente, 
al poder brindarle una atención segura mientras permanezca en nuestra institución, 
además las consecuencia que trae un evento adversos son de diferente tipo, que 
pueden ser legales, económicas tanto para el paciente como para la institución, 
emocionales (para el paciente y sus familiares así como para los profesionales que 
están inmersos en el evento adverso), además que la confianza y prestigio de la • 
institución se pone en juego. 

Este trabajo solo será posible en la medida que se cumpla los objetivos en calidad de 
atención preconizados por la autoridad de Salud para la cual la Auditoria Medica lejos 
de ser un instrumento punitivo recupera sus características de instrumento educativo, 

,....correctivo, continuo y de la optimización médica. La necesidad imperiosa de enfrentar 
E" ¡en nuestro país el incremento de la cobertura con los recursos limitados y los costos 

* ~ ·~ r ;~ * elevados de la atención hacen necesaria la búsqueda de herramientas de gestión que 
.« -. DE ~ C' 

o¡¡i \. 11-~ permitan la satisfacción del usuario, adecuando el modelo industrial en el sector salud 
donde la calidad de la prestación se mide mediante la diferencia que hay entre las 
expectativas que hay del paciente y el servicio recibido. 

Para el proceso de elaboración del presente plan, se desarrolló el enfoque de la 
Gestión del Riesgo de Desastres, aprobado como 32º Política de Estado del Acuerdo 
Nacional, y en la Ley y su Reglamento, que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), con la finalidad de identificar los riesgos asociados 
a peligros, así como la respuesta ante situaciones de desastre. 
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